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VENTAJAS DE ESTAR FEDERADO/A 

Reconocimiento a través de titulaciones oficiales y 
homologadas por: Real Federación Española de Taekwondo, 
Consejo Superior de Deportes, Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte, WT, WTR, Consejería de Educación y Deporte de la 
Junta de Andalucía, Federación Andaluza de Taekwondo. 

Participación en competiciones y encuentro oficiales, con 
posibilidad de formar parte de la selección andaluza para las 
competiciones nacionales e internacionales. 

Acceso al programa Alto Rendimiento y Alto Nivel de la 
Consejería de Deporte de la Junta de Andalucía. 

Otorgamiento de becas de la Fundación Andalucía Olímpica. 

Reconocimiento oficial de grados y obtención de danes. 

Seguro médico deportivo, atención médica privada. 

Con tu número de licencia podrás acceder a tu expediente 
deportivo a través de nuestra web (tu profesor te lo facilitará). 

Licencia federativa anual 

 
Infórmate si tu club está federado y tu profesor titulado. 
 
La Federación Andaluza de Taekwondo y Hapkido es una 
entidad deportiva con funciones públicas delegadas que 
cuenta actualmente con 130 club homologados y más de 
8.000 deportistas federados/as.  
Tiene como fines la promoción, práctica, reglamentación y 
desarrollo del Taekwondo, Hapkido y Para-Taekwondo en el 
ámbito territorial de la comunidad autónoma de Andalucía. 


